
GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 110/2019 
La Paz, 24 de mayo de 2019 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 3906 DE 22/05/2019, 
QUE REGLAMENTA EL PARÁGRAFO II DEL 
ARTÍCULO 3 Y EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY N° 
1048, DE 7 ABRIL DE 2018, PARA PROMOVER 
EL DESARROLLO PRODUCTIVO E 
INDUSTRIAL DEL DEPARTAMENTO DE 
PANDO. 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 3906 de 22/05/2019, 
que reglamenta el Parágrafo II del Artículo 3 y  el Artículo 5 de la Ley N° 1048, de 7 abril 
de 2018, para promover el desarrollo productivo e industrial del Departamento de Pando. 
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GACETA OFICIAL 
DEI ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Artículo Primero de la Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 
registrarlas leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Articulo Segundo del Decreto Supremo N°05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 

INDICE CRONOLÓGICO 	DEPÓSITO LEGAL LP. 43-605-89-G 

DECRETOS 

Del 3901 al 3905 Designación Interina de Ministros. 

3906 22 DE MAYO DE 2019 .- Reglamenta el Parágrafo II del Artículo 3 y  el Ar-
tículo 5 de la Ley N° 1048, de 7 abril de 2018, para promover el desarrollo 
productivo e industrial del Departamento de Pando. 

3907 22 DE MAYO DE 2019 	Autoriza, en la gestión 2019, el incremento de la 
subpartida de Consultorías por Producto a favor del Ministerio de Salud. 

3908 22 DE MAYO DE 2019 .- Regula y determina las condiciones de la disposi-
ción temporal mediante comodato, de los bienes inmuebles bajo administra-
ción del Servicio Nacional de Patrimonio del Estado - SENAPE o del Liquida-
dor de los ex Entes Gestores de la Seguridad Social. 



Que los numerales 4 y 5 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política 
del Estado, determinan que son competencias privativas del nivel central del Estado, el 
Régimen aduanero y Comercio exterior. 

Que el Parágrafo III del Artículo 318 del Texto Constitucional, establece que el 
Estado fortalecerá la infraetructura productiva, manufactura e industrial y los servicios 
básicos para el sector productivo. 

Que la Ley N° 1990, de 28 de julio de 1999, General de Aduanas, y el Decreto 
Supremo N° 25870, de 11 de agosto de 2000, Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
señalan las formalidades y procedimientos aduaneros para la importación y exportación de 
mercancías. 

Que el Articulo 1 de la Ley N° 1048, de 7 de abril de 2018, amplía el plazo de 
vigencia de la Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija, así como establecer 
mecanismos para promover el desarrollo productivo e industrial del Departamento de Pando. 

Que es necesaria la reglamentación parcial de la Ley N° 1048, respecto a los 
beneficios, debido a que es de interés del Estado Plurinacional de Bolivia promover e 
impulsar las actividades productivas e industriales en el Departamento de Pando. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

IN] 
est 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
reglamentar el Parágrafo JI del Artículo 3 y el Artículo 5 de la Ley N° 1048, de 7 abril de 
2018, para promover el desarrollo productivo e industrial del Departamento de Pando. 

ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES). Para la aplicación del presente Reglamento, 
se establecen las siguientes definiciones: 

a) Derecho de Ingreso.- Es el pago que se realiza a la Administración de Zona 
Franca Comercial e Industrial de Cobija por la internación de las mercancías 
a la  zona franca; 

b) Beneficiario Productivo.- Personas Naturales o Jurídicas que realicen 
actividades de producción primaria, que se encuentren fuera del área de la 
Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija y estén registrados por la 
Administración de Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija y como 
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importador ante la Aduana Nacional para realizar la importácion t:  de 
maquinarias,, equipos, materias primas e insumos, para programas y proyectos 
de desarrollo productivo; 

é) Beneficiario Industiial.- Personas Naturales o Jurídicas que realicen 
actividades de transformación, manufactura e industriales en el Departamento 
de Pando, que se encuentren litera del área de la Zona Franca. Comercial .e 
Industria! de Cobija y estén registrados por la Administración de Zona Franca 
Comercial e Industrial de Cobija y corno, importador ante . la. Aduana 
Nacional, para realizar la importación de maquinarias, equipos, materias 
primas e insumos, para programas y proyectos de desarrollo industria 1. 

ARTÍCULO 3.- (DERECHO DE INGRESO PARA:'  USUARIOS 
INDUSTRIALES). En el marco del Parágrafo II del Artículo 3 de la Ley N° 1048, se 
establece lo siguiente: 

a) Para la mercancía que, sea ingresada por Usuarios Industriales a la Zona 
Franca Comercial e Industrial de Cobija, el Derecho Ingreso es de cero por 
ciento (0%) para maquinarias, equipos, materias primas e insumos; 

b) Para las operaciones del Usuario Industrial de Zona Franca Comercial e 
Industrial de Cobija, la Administración de Zona Franca Comercial e 
Industrial de Cobija deberá solicitar a la Administración Aduanera de Zona 
Franca su habilitación, acompañando su Contrato de Usuario, documentación 
requerida por la Aduana Nacional y documento que apruebe las subpartidas 
arancelarias de maquinarias, equipos, materias primas e insumos y productos 
finales producidos o elaborados, emitido por e! Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural a través del Vicemiiiisterio de Producción 
Industrial a. Mediana y Grañ Escala, en base a procedimientos establecidos 
para el efecto; 

c) Para las operaciones industriales ,de la Zona Franca Comercial e Industrial de 
Cobija, el Usuario Industrial no requerirá de coeficientes técnicos para su 
habilitación. 

ARTÍCULO 4.- (REGISTRO PARA BENEFICIARIOS). 

1. 	En el marco de los Parágrafos 1 y  II del Artículo 5 de la Ley N° 1048, loS 
documeñtos para el registro corno Beneficiario Productivo o Industrial en el 
Sistema de la Administración de Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija, son 
los siguientes: 

a) Formulario de solicitud de Registro de Beneficiarios llenado y firmado; 

b) Escritura de constitución de sociedad y poder de representación legal; o 
Escritura que acredite su personalidad 'jurídica; o carnet de identidad, según 
corresponda al tipo de beneficiario, en original o copia legalizada; 
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II. 	Las Entidades Públicas presentarán únicamente el Formulario de solicitud de 
Registro de Beneficiarios llenado y firmado por la Máxima Autoridad Ejecutiva - 
MAE. 

Hl. 	La Administración de Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija emitirá el 
dócumento de Registro de Beneficiario Productivo o Industrial, que tendrá una 
vigencia de un (1) año a partir de la fecha de emisión, debiendo ser renovado 
anualmente. 

ARTÍCULO 5.- (REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A 
BENEFICIOS). 

1. 	Para acceder a los beneficios establecidos en los Parágrafos 1 y 11 del Artículo 5 de 
la Ley N° 1048, el Beneficiario Productivo o Industrial registrado como importador 
ante la Aduana Nacional, deberá presentar a la Administración de Zona Franca 
Comercial e Industrial de Cobija, los siguientes requisitos: 

a) Registro de Beneficiario; 

b) Formulario de Solicitud de Acogimiento a Beneficios llenado y firmado; 

e) 	Ficha descriptiva del Programa o Proyecto detallando: cantidad, origen, 
descripción, unidad de medida, valor y subpartida arancelaria de las 
maquinarias, equipos, materias primas e insumos; un cronograma anual 
referencia] que establezca el periodo de importación; y otras a ser establecidas 
por la Administración de Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija; 

d) Licencia de Funcionamiento o Documento emitido por los Gobiernos 
Autónomos Municipales, que certifique que el Programa o Proyecto será 
ejecutado dentro del Municipio. 

II. Los Beneficiarios Industriales, adicionalmente a los requisitos establecidos en el 
Parágrafo 1 del presente Artículo, deberán presentar la Matrícula de Registro de 
Comercio vigente, en original o copia legalizada. 

III. Las Entidades Públicas, adicionalmente a los requisitos establecidos en el Parágrafo 1 
del presente Artículo, deberán presentar el Plan Operativo Anual - POA aprobado, 
que contemple el Programa o Proyecto. 

IV. Los Beneficiarios presentarán los requisitos establecidos en el pesente Artículo a la 
Administración de Zona Fraica Comercial e Industrial de Cohi, que previo 
cumplimiento de requisitos y evaluación técnica, registrará e el Sisteitia 
Informático de la Aduana Nacional la información contenida en la Fk±a descriptiva 
del Programa o Proyecto. 
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Y. 	El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del 
Viceministerio de Producción Industrial a Mediana y Gran Escala, realizará la 
verificación de la información registrada por la Administración de Zona Franca 
Comercial e Industrial de Cobija en el Sistema Informático de la Aduana Nacional, 
para su posterior conformidad en caso de corresponder. 

VI. 	La Administración de Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija, de contar con 
la conlbrrnidad, emitirá la Resolución Administrativa de Acogimiento a• Beneficios 
que deberá contener: nombre del. Programa o Proyecto, cantidad, descripción, 
unidad de medida, valor y suhpartida arancelaria de las maquinarias, equipos, 
materias primas e insumos, y otras a ser establecidas por la Administración de Zona 
Franca Comercial e Industrial de Cobija. 

VIII. 	Los plazos y procdimientos para la emisión de la Resolución Administrativa de 
Acogimiento a Beneficios, serán establecidos por el Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural. 

VIII. 	El Beneficiario Productivo o Industrial presentará ante la Administración Aduanera 
de Zona Franca la Resolución Administrativa de Acogimiento a Beneficios emitida 
por la Administración de Zona Franca Comercial e industrial de Cobija, como 
documento soporte de la Declaración única de Importación a efecto de formalizar 
las exenciones del pago de tributos aduaneros de las mercancías, la cual no 
requerirá de la emisión de Resolución de Exención por parte de la Aduana 
Nacional. 

ARTICULO 6.- (CONTROL Y SEGUIMIENTO). 

1. 	La Administración de Zona Franca Comercial e industrial de Cobija deberá 
establecer un Reglamento específico para realizar el control y seguimiento al 
correcto uso de las mercancías que gozan del beneficio para el Proyecto o 
Programa. 

11. 	Los Beneficiarios Productivos e Industriales remitirán anualmente una Declaración 
Jurada sobre el uso y destino de las maquinarias, equipos, materias primas e 
insumos que gozan del beneficio, según sea el caso, a la Administración de Zona 
Franca Comercial e Industrial de Cobija. 

III. Los Beneficiarios Productivos e Industriales deberán mantener registros en cuanto a 
la utilización de las maquinarias, equipos, materias primas e insumos que gozan del 
Beneficio, para facilitar a la Administración de Zona Franca Comercial e Industrial 
de Cobija las labores de control y seguimiento. 

IV. La Administración de Zona Franca Comercial e Industrial de Cobija remitirá un 
informe semestral sobre la aplicación del Artículo 5 de la Ley N° 1048, al 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, cuyo contenido será 
establecido por esta Cartera de Estado. 
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ART CULO 7.- (SANCIONES). 

En el marco del Parágrafo III del Artículo 5 de la Ley N° 1048, los beneficios 
cesarán automáticamente desde el momento que las maquinarias, equipos, materias 
primas e insumos no sean utilizados dentro del Departamento de Pando, dando 
lugar al pago de los tributos aduaneros sobre la rnercançía objeto del beneficio, 
incluyendo actualizaciones, intereses y multa equivalente al cien por ciento (100%) 
del total de los tributos' aduaneros. 

II. Para los beneficiosi señalados en los Parágrafos 1 y  II del Artículo 5 de la Ley N° 
1048, la Aduana Nacional en el marco de la Ley N° 1990, de 28 de julio de 1999, 
General de Aduanas, generará la obligación de pago en aduanas, a las maquinarias, 
equipos, materias primas e insumos que sean enajenadas o entregadas a cualquier 
título, y por modificación o incumplimiento de las condiciones o fines a que está 
sujeta una mercancía extranjera importada bajo exención de tributos. 

ARTICULO > 8.- 	(MERCAINCIAS 	EXENTAS 	DEL 	GRAVAMEN 
ARANCELARIO). 	 . 

1. Para acceder al beneficio establecido en el Parágrafo IV dl Artículo 5 de la Ley N° 
1048, 	previo. al 	proceso 	de 	importación, 	la 	Administración de 	Zona 	Franca 
Comercial 	e 	Industrial 	de 	Cobija, 	emitirá una 	Resolución 	Administrativa 	que 
acredite 	que 	las 	mercancías 	han sido producidas 	o 	elaboradas por Usuarios 
Industriales de la Zona Franca Comercial e industrial de Cobija. 

II. La Resolución Administrativa referida en el Parágrafo precedente se constituirá 
como 	documento 	soporte 	para 	la 	elaboración 	de 	la 	Declaración Unica 	de 
Importación para 	formalizar 	la 	exención 	del 	pago 	del Gravamen . Arancelario, 
debiendo 	contener mínimamente 	la 	cantidad, 	descripción, 	unidad 	de 	medida •y 
subpartida 	arancelaria, 	el 	cual 	no 	requerirá 	de 	la 	emisión 	de 	Resolución 	de 
Exencióii por parte de la Aduana Nacional. 

Ii. Las 	importaciones 	podrán 	efectuarse 	por 	el mismo 	Usuario 	industrial o 	por 
terceros, debiendo cumplir las formalidades aduaneras establecidas en la normativa 
vigente. 

IV. . En el caso que el usuario industrial realice la importición de su propia mercancía, 
se considerará como documento equivalente 'a la factura comercial, una Declaración 
Jurada que respalde el valor de la mercancía, de acuerdo a formato establecido por 

• la Aduana Nacional. 

V.  La 	Administración 	de 	Zona Franca Comercial e 	Industrial de' Cobija 	deberá 
establecer 	un 	Reglamento 	específico 	para 	la 	emisión 	de 	la 	Resolución 
Administrativa y para el control de las mercancías elaboradas o producidas de 

• Usuarios Industriales que se beneficien de la exención. 
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L 	En un plazo de sesenta (60) días calendario, computables a partir de la publicación 
del presente Decreto Supremo, el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, la Aduana Nacional y la Administración de Zona Franca Comercial e 
Industrial de Cobija, en el marco de sus competencias, deberán elaborar y aprobar 
los reglamentos yio procedimientos operativos necesarios. 

II. 	El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente hábil del plazo 
señalado en el parágrafo precedente. 

DIPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA. En el marco del Parágrafo 1 de la 
Disposición Transitoria Primera de la Ley N,° 1048,: entre tanto no se reglamenten los 
restantes aspectos operativos de la mencionada Ley, se continuará aplicando la normativa 
vigente. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas 
Públicas; y de Desarrollo Productivo y Economía Plural; quedan encargados de la ejecución 
y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintidós días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

IDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Javier Eduardo 
Zavaleta Lopez MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO-' DE RELACIONES 
EXTERIORES Y DE GOBIERNO, Luis Alberto •Arce Catacora MINISTRO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS E INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO, Luis Alberto Sánchez Fernández, Raifáel Alarcón Orihuela MINISTRO DE 
ENERGÍAS E INTERINO DE MINERÍA Y METALURGIA, Nélida Siffientes Cueto, Oscar 
Coca Antezana, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Milton Gómez Mamani, Carlos Rene Ortuño 
Yáñez, Roberto Iván Aguilar Gómez MINISTRO DE EDUCACION E INTERINO DE 
SALUD, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilnia Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, 
Tito Rolando Montaño Rivera. 




